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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
RETIRO Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS ESPECIALES – UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

1 – OBJETO 

Retiro de los residuos especiales originados por la Universidad en las sedes de Tandil, 
Azul y Olavarría. Período 12 meses. 

 

2 - DETALLE GENERAL DEL TRABAJO. 

La empresa contratada deberá asumir el compromiso de cumplir con el retiro de los 
residuos especiales que resultan de las actividades de investigación y de aulas de 
laboratorios, en general son Y: 3, 6, 8, 9, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 29, 
31, 32, 34, 35, 39, 40, 42.; tubos fluorescentes, lámparas incandescentes, lámparas de 
luz mezcla. Y 29,27, 37 y cartuchos de impresoras, tóner y cartuchos de impresión: Y12 
Residuos RAEE 

Asimismo, proveer envases, bidones, bolsas, etc. necesarios para el almacenamiento 
previo al retiro y realizar una capacitación anual, general al inicio de la actividad, sobre la 
manipulación, condiciones, almacenaje, etiquetado, etc. 

 

3 - LUGARES DE RETIRO 

 

Dependencia Dirección Localidad 

Facultad de Agronomía Campus Universitario (Av. Rep. de Italia 780) Azul 

Facultad de Agronomía Chacra experimental (Acceso por Ruta nacional Nº 3, Km 307) Azul 

IHLLA Instituto de Hidrologías y Llanuras Campus Universitario (Av. Rep. de Italia 780) Azul 

Facultad de Ingeniería Campus Universitario (Av. Del Valle 5737) Olavarría 

Facultad de Cs. Sociales Campus Universitario (Av. Del Valle 5737) Olavarría 

Facultad de Cs. Veterinarias Campus Universitario (Paraje Arroyo Seco s/n) Tandil 

Facultad de Cs. Exactas Campus Universitario (Paraje Arroyo Seco s/n) Tandil 

Rectorado Campus Universitario (Paraje Arroyo Seco s/n) Tandil 

 

 

4 - CRONOGRAMA DE RETIRO 

• El cronograma de retiro se realizará a lo largo del año contratado, fijando tres etapas 
por cada una de las dependencias indicadas. 

• Las fechas tentativas de retiro serán solicitadas por la Universidad, debiendo la 
empresa presentar un cronograma con días (lunes a viernes) y horarios preestablecidos para 

cada lugar de retiro. 
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5 - REQUISITOS TECNICOS 

El oferente deberá presentar: 

A) Inscripción como transportista y/o operador en el registro del organismo competente. 

B) Habilitación del móvil de transporte a utilizar en el servicio correspondiente. 

C) Listado de Operadores de residuos especiales indicando: Nro. De Registro, Razón Social, 
Planta y Residuos a tratar 

D) Una vez contratado el servicio los certificados de transporte, tratamiento y destino final. 

 

5.1 EXCLUYENTES AL MOMENTO DE ADJUDICAR 

Presentación de carpeta / legajo con:  

• Acreditación de experiencia específica en la prestación de tales servicios, en 
instalaciones de naturaleza similar, cuyos estándares de calidad sean similares a los 
requeridos por La Universidad. A los efectos deberá presentar antecedentes. 

• Queda entendido que, aunque en las presentes especificaciones se hubiera omitido 
algún detalle necesario para la ejecución de los servicios indicados, El Contratista deberá 
prestar los mismos de acuerdo con las reglas de la técnica, atendiendo siempre las 
prescripciones de La Universidad y conforme a los fines que están destinadas/os. 

 

6 - REQUISITOS PREVIOS A LA COTIZACION 

Las empresas oferentes deberán formular su cotización con pleno conocimiento del 
lugar y de todos los trabajos a efectuar, pudiendo solicitar información o aclaraciones en 
el área de Seguridad, Higiene, Salud Ocupacional y Medio Ambiente de la Universidad. 
Asimismo, está obligada a realizar una recorrida por las instalaciones de cada localidad, 
donde se brindará asesoramiento acerca del detalle del servicio, porcentajes de cada una 
de las corrientes, horarios y normas a cumplir durante la prestación del mismo. Una vez 
realizado deberá solicitar el certificado de visita para presentarlo, en forma obligatoria 
junto a su oferta. 

 

7 - FORMA DE COTIZAR 

• Se cotizará en dos ítems, el primero corresponderá al valor del servicio por 
kilogramo de retiro, estimando un total anual de residuos de 6.000 Kg., y el segundo 
corresponderá al transporte según indicado en punto 4.  En caso de necesitar mayor 
cantidad de kilogramos o transporte se facturarán en forma adicional debiendo respetar 
los valores unitarios cotizados. 

 

 

 


